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DEMANDANTE: ESPERANZA CASTRILLÓN GÓMEZ C.C 51.675.529    

DEMANDADO: FABIO HERNANDO CASTELLANOS VERA C.C 13.352.047. 
 

INFORME SECRETARIAL, Señor Juez: El día 15 de diciembre de 2022 se recibió en este 
despacho   memorial allegado por la parte demandante en el que solicita oficiar al nuevo 
pagador del señor FABIO HERNANDO CASTELLANOS VERA. Sírvase proveer. Soledad, 
Marzo 1 de 2023. 

 

LA SECRETARIA, MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, MARZO PRIMERO 
(1º) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata el memorial allegado por la parte 
demandante el día 15/12/2022, desde el correo dajucas0899@gmail.com, en el que solicita oficiar 
a la entidad COLPENSIONES, como nuevo pagador del señor FABIO HERNANDO 
CASTELLANOS VERA, identificado con la cédula de ciudadanía 13.352.047, tal como se ordenó 
en audiencia celebrada el 28 de septiembre de 2020. 

 

 

En atención a lo anterior se, 
RESUELVE 

 

HACER EXTENSIVA al nuevo pagador COLPENSIONES, la medida de alimentos decretadas en 
la sentencia de fecha 28 de septiembre de 2020, en el numeral 2º a favor de la señora ESPERANZA 
CASTRILLÓN GÓMEZ C.C 51.675.529 y de su hijo DAVID JULIAN CASTELLANOS 
CASTRILLÓN C.C.1.143.169.784, y a cargo del señor FABIO HERNANDO CASTELLANOS 
VERA C.C 13.352.047 en cuantía del 25% de la mesada pensional, mesadas adicionales y demás 
emolumentos que percibe el referido señor (13% para la señora ESPERANZA CASTRILLON y 
12% para su hijo DAVID JULIAN CASTELLANOS CASTRILLON).  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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